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PATRICIA ISABEL BARRIOS ALMANZA (en representación de 

THIAGO ANDRES LÓPEZ BARRIOS y LUHAN DANIEL LÓPEZ 

BARRIOS), ALVARO LOPEZ, MARIBEL BOLAÑO GUTIERREZ, KAREN 

MARGARITA LOPEZ BOLAÑO, DAINER ANTONIO LOPEZ BOLAÑO, 

SINDY DAYANA LOPEZ BOLAÑO presentaron demanda en contra de 

CONSTRUCTORA  INFRAESTRUCTURA S.A.S, pretendiendo obtener 

una declaración de responsabilidad civil extracontractual. 

De la revisión de la misma, encuentra esta funcionaria que se reunte 

los requisitos del artículo 82 a 84 del C.G. del P., por tal razón habrá 

de admitirse la misma.   

Mediante escrito separado los demandantes solicitan ante esta 

agencia judicial ser amparado por pobre. Al respecto, aducen 

carecer de recursos económicos para cubrir los costos que acarrea 

la compra de la póliza que se requiere a fin de prestar caución de 

conformidad con lo previsto en el artículo 590, numeral 3, el cual 

exige que para poder practicarse medida cautelar en procesos 

declarativos el demandante deberá prestar caución equivalente al 

20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Así 



mismo, tal figura puede ser invocada por el demandante 

previamente a la presentación de la demanda, junto con la demanda 

o con posterioridad a ella, por el demandado con la contestación, y 

los demás sujetos procesales en el momento que deban concurrir al 

plenario, sin atender al estado en que este se encuentre. 

 

En consideración a que la solicitud del actor se acoge a las 

previsiones legales, al no requerirse de la práctica de pruebas para 

demostrar la falta de medios económicos, por entenderse que dicha 

aseveración se hace bajo la gravedad del juramento, el Juzgado 

accederá a ella y, en consecuencia, se concede el amparo de 

pobreza deprecado por los demandantes, exonerándoseles del pago 

de los gastos ordinarios que se originen en la presente acción. 

Así mismo, solicita la inscripción de la demanda sobre: 

 

 Inscripción de la demanda en el registro mercantil de 

CONSTRUCTORA INFRAESTRUCTURA  S.A.S identificada  con 

No Nit.900421174-4, representada legalmente  por  IDARK  

AUGUSTO  BARRIOS  JOHNSON  identificado  con  cédula  de 

ciudadanía No. 85.475.580de la cámara de comercio de Santa 

Marta. 

Dado que el literal b) del artículo 590 del C.G. del P., contempla la 

posibilidad que se decreten la inscripción de la demanda sobre 

bienes sujetos a registros, cuando se persiga el reconocimiento de 

la obligación de indemnizar por declaratorias de responsabilidad civil 

contractual o extracontractual, siendo este último caso el que se 

persigue en este proceso, y la medida es precisamente inscripción 

de demanda, sobre establecimientos de comercio, que son bienes 

con registro mercantil, por lo que se accederá a ella. 

Por otra parte, y aunque se solicita inscripción de la demanda en los 

folios de matrícula inmobiliaria de unos bienes denunciados como 

de propiedad de la sociedad demandada, se advierte que no fueron 

allegados los certificados de libertad y tradición de los mismos, por 

lo que no se accederá a tal solicitud. 

Por lo anterior:   

 
1. Admítase la demanda presentada por PATRICIA ISABEL 

BARRIOS ALMANZA (en representación de THIAGO ANDRES 

LÓPEZ BARRIOS y LUHAN DANIEL LÓPEZ BARRIOS), ALVARO 
LOPEZ, MARIBEL BOLAÑO GUTIERREZ, KAREN MARGARITA 

LOPEZ BOLAÑO, DAINER ANTONIO LOPEZ BOLAÑO, SINDY 



DAYANA LOPEZ BOLAÑO contra CONSTRUCTORA  

INFRAESTRUCTURA S.A.S,. 

 
2. De ella y sus anexos dese traslado por el término de Veinte 

(20) días, de conformidad con el artículo 369 del C.  G. del P., 

una vez se notifique de conformidad con lo prevé el código 
general del proceso, o en su defecto el Decreto 806 de 2020, 

en cuyo caso deberá acreditar que se trata de un correo 

electrónico donde la parte a notificar recibe su 
correspondencia, y que el correo fue recibido en el servidor 

receptor-  

 
3. Se reconoce amparo de pobreza para la parte accionante. 

 

4. Inscríbase la demanda en el registro mercantil de los 
siguientes establecimientos de comercio, de propiedad del 

demandado: 

 

a.  Frente a la solicitud de inscripción de la demanda en el 

registro mercantil de CONSTRUCTORA INFRAESTRUCTURA  

S.A.S, se advierte que la misma va dirigida contra la persona 

jurídica directamente, en lugar de ir contra bienes sujetos a 

registro de propiedad de esta, por lo que no se accederá a 

dicha medida que es lo que prevé la norma que cita para su 

pedimento. 

 
5. Se decreta el embargo y secuestro de los bienes inmuebles de 

propiedad de la demandada identificados con matrículas 

inmobiliarias N° 080-2953; 080-5616; 080-131150; 080-
120425; 080-131148; 080-5615; 080-14471; 080-120434; 

080-131130; 080-120427; 080-131144; 080-131154; 080-

131132; 080-131147; 222-32381. Por Secretaría ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

por Secretaría líbrense oficios 

 
6. Se le reconoce personería al doctor HÉCTOR JOSÉ LOBATO 

GARCÍA para actuar dentro de la presente causa en favor de 
sus representados. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 
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